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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice:  
Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo.- Nayarit. 

DECRETO 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

De las bases, montos y plazos 

  

 ARTÍCULO 1º.- Los Municipios del Estado de Nayarit percibirán las Participaciones 

Federales en apego a las disposiciones del presente decreto. 

 

 Dichas participaciones les serán cubiertas por el Gobierno del Estado en base al 

cálculo sobre el total de las cantidades que por tal concepto le hubiese liquidado la 

Federación, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

  

 ARTÍCULO 2º.- Las cantidades que los Municipios percibirán por concepto de las 

Participaciones Federales, se calcularán sobre los porcentajes siguientes: 
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 I.-  Del Fondo General de Participaciones, el 22.5%. 

 II.- Del Fondo de Fomento Municipal, el 100%. 

 III.- Del 100% del importe de la recaudación que se obtenga en la Entidad por 
concepto de Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, el 22.5%. 

 IV.- Del 100% del importe de la recaudación que se obtenga en la Entidad por 
concepto de impuestos sobre automóviles nuevos, el 22.5%. 

 V.- Del 100% de la participación que reciba el Estado por concepto de Impuesto 
Especial sobre producción y servicios, el 22.5%. 

 

 ARTÍCULO 3º.- Los porcentajes de distribución de las participaciones, para los 

efectos del presente decreto, se denominarán “Factores de Distribución”. 

 

 ARTÍCULO 4º.- Los Factores de Distribución por Municipio que se aplicarán sobre el 

Fondo General de Participaciones, Fondo de Fomento Municipal y participación en 

impuesto sobre automóviles nuevos, serán los que se determinen en el artículo 6º de 

este decreto. 

 

 ARTÍCULO 5º.- Por lo que se refiere a las cantidades a distribuir entre los 

Municipios, provenientes de la recaudación en la Entidad del Impuesto sobre 

tenencia o uso de vehículos, se estará a lo siguiente: 

 

 I.   Se entregará íntegramente la parte correspondiente a los Municipios a cada 

uno de aquellos que, según su captación fiscal en sus respectivas 

demarcaciones, aporten cuotas por este concepto a través de las Oficinas 

Recaudadoras de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, 

establecidas en sus propias jurisdicciones. 
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 II. Los Municipios en los que no se recaude impuesto sobre tenencia o uso de 

vehículos, a través de las Oficinas Recaudadoras correspondientes, no recibirán por 

ende, ninguna participación sobre éste gravamen. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De los Factores de Distribución 

 

 ARTÍCULO 6º.- Los factores conforme a los cuales serán distribuidas a los 

Municipios las Participaciones correspondientes al Fondo General de 

Participaciones, Fondo de Fomento Municipal e Impuesto sobre automóviles 

nuevos, son los siguientes: 

 
 

MUNICIPIO 
 

 
PORCENTAJE 

Acaponeta 3.62 
AMATLÁN DE CAÑAS 2.33 
Ahuacatlán 2.47 
BAHÍA DE BANDERAS 2.81 
COMPOSTELA 4.64 
IXTLÁN DEL RÍO 3.16 
JALA 2.81 
ROSAMORADA 2.84 
RUIZ 3.33 
SAN BLAS 4.69 
SANTA MARÍA DEL ORO 2.81 
SANTIAGO IXCUINTLA 8.34 
TECUALA 3.50 
TEPIC 39.00 
TUXPAN 3.79 
XALISCO 3.10 
SAN PEDRO LAGUNILLAS 2.13 
LA YESCA 1.60 
DEL NAYAR 1.50 
HUAJICORI 1.53 
TOTAL 100.00% 

 
 
 
 
 
 
 



COPIA DE INTERNET 

Miércoles 21 de Diciembre de 2005                                                               Periódico Oficial 5                                                                                                     
 

  ARTÍCULO 7º.- De la participación que reciba el Estado por concepto del impuesto 

especial sobre producción y servicios en los términos de la Ley de Coordinación 

Fiscal Federal, participará un 22.5% a los Municipios de la Entidad, que se 

distribuirá de manera inversamente proporcional a los factores contenidos en el 

artículo 6º de este decreto. 

 

  ARTÍCULO 8º.- Las participaciones que correspondan a los municipios conforme a 

las disposiciones de la presente resolución, les serán cubiertas por la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado en los plazos, formas y términos señalados en la 

Ley de Coordinación Fiscal, Convenios y anexos correspondientes. 

 

  ARTÍCULO 9º.- El Fondo de Apoyo Municipal se integra con recursos estatales por 

un monto de $11,408,904.00 (Once millones cuatrocientos ocho mil novecientos 

cuatro pesos 00/100 M.N.)  para el ejercicio fiscal del año 2006, mismo que deberá 

ser distribuido entre los municipios del estado de manera paritaria. 

 

  El ejercicio de los recursos que integran el presente fondo deberá destinarse 

exclusivamente a obra pública en los términos y dentro de las prioridades 

establecidas en los Planes de Desarrollo Municipal. 

 

  Las ministraciones de los recursos que integran el presente fondo se entregarán 

por la Secretaría de Finanzas a los municipios en los mismos plazos y condiciones 

aplicables a las participaciones federales. 
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T R A N S I T O R I O 

 

  ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día 1º de 

enero del año dos mil seis, su vigencia no excederá del día 31 de diciembre del 

mismo año; y deberá publicarse en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado de Nayarit. 

 

  D A D O en la Sala de Sesiones “Lic. Benito Juárez” de este Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su Capital, a los ocho días del 

mes de diciembre del año dos mil cinco. 

 
 
  Dip. Presidente, José Lucas Vallarta Chan .- Rúbrica.- Dip. Secretario, Blanca 

Yessenia Jiménez Cedano .- Rúbrica.- Dip. Secretario, Angélica Cristina del Real 
Chávez .- Rúbrica.  

            Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Artículo 69 de la 
Constitución Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el 
presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit, en Tepic su 
capital, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil cinco.- Lic. Ney 
González Sánchez .- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Profa. Cora 
Cecilia Pinedo Alonso .- Rúbrica. 

                                                             
 
 
 

  
 
 
 

 


